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Demandado: ACUERDO No. 002 DEL 27 DE MAYO DE 2020 
DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS 

 
 

MAGISTRADA PONENTE: ADRIANA BERNAL VÉLEZ 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El Concejo Municipal de San Carlos – Antioquia expidió el Acuerdo No. 002 del 27 de 
mayo de 2020, a través del cual adoptó un beneficio temporal para el pago de los 
intereses moratorios que se hayan generado en el no pago de las multas, sanciones 
y otros conceptos de naturaleza no tributaria contenidas en el artículo 126 de la Ley 
2010 del 27 de diciembre de 2019 y se dictan otras disposiciones. 
 
El Concejo del municipio de San Carlos remitió al Tribunal Contencioso Administrativo 
de Antioquia, vía correo electrónico del 28 de mayo de 2020, el mencionado acuerdo 
para control inmediato de legalidad y fue repartido a la suscrita Magistrada el 4 de 
junio del mismo año. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1 Del control inmediato de legalidad 
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Inicialmente el artículo 20 de la Ley 137 de 19941 estableció el control de legalidad 
y dispuso que las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la 
función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los 
estados de Excepción tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 
autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se tratare 
de entidades territoriales o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades 
nacionales.  
 
Con la expedición de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, se introdujo como medio de control autónomo 
en términos similares pues se dispuso que las medidas de carácter general que sean 
dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos 
legislativos durante los Estados de Excepción tendrá un control inmediato de 
legalidad, ejercido por la jurisdicción de lo contencioso administrativo en el lugar 
donde se expidan si se tratan de entidades territoriales, o bien, del Consejo de Estado 
si emanan de autoridades nacionales, conforme a las reglas de competencia 
establecidas en el mismo Código. Y se prevé que las autoridades competentes que 
los expidan deben enviar los actos administrativos a la autoridad judicial indicada, 
dentro de las 48 horas siguientes a su expedición. Si no se efectúa el envío, la 
autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento. 
 
El control inmediato de legalidad tiene como objeto verificar que las decisiones 
adoptadas en ejercicio de la función administrativa se encuentren dentro de los 
parámetros, finalidades y límites establecidos2. Según la Corte Constitucional, 
“Dicho control constituye una limitación al poder de las autoridades administrativas, 
y es medida eficaz con la cual se busca impedir la aplicación de normas ilegales”3. 
 
En el numeral 14 del artículo 151 de la Ley 1437 de 2011 se prevé que los Tribunales 
Administrativos conocerán en única instancia del “control inmediato de legalidad de 
los actos de carácter general que sean proferidos en ejercicio de la función 
administrativa durante los Estados de Excepción y como desarrollo de los decretos 
legislativos que fueren dictados por autoridades territoriales departamentales y 
municipales, cuya competencia corresponderá al tribunal del lugar donde se 
expidan”. 
 
En el artículo 185 del CPACA se regula el trámite que se le debe impartir al control 
inmediato de legalidad. 
 
Entonces, el medio de control de legalidad es el instrumento judicial que procede 
para examinar las decisiones administrativas que se enmarquen en (i) actos 
generales, (ii) proferidos en ejercicio de función administrativa, (iii) expedidos en 
estados de excepción y como desarrollo o reglamentación de un decreto legislativo. 
 

 
1 Por la cual se regulan los Estados de Excepción en Colombia. 
2 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 15 de octubre de 2013. 

Consejero ponente: Marco Antonio Velilla Moreno. Radicación No. 11001-03-15-000-2010-00390-00. 
3 Corte Constitucional. Sentencia C-179 del 13 de abril de 1994. Magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz. 
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2.2 Del caso concreto 
 
El Concejo Municipal de San Carlos remitió al Tribunal Contencioso Administrativo 
de Antioquia vía correo electrónico el Acuerdo No. 002 del 27 de mayo de 2020, 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA UN BENEFICIO TEMPORAL PARA EL 
PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN EL 
NO PAGO DE LAS MULTAS, SANCIONES Y OTROS CONCEPTOS DE 
NATURALEZA NO TRIBUTARIA CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY 
2010 DE DICIEMBRE 27 DE 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

El Despacho no avocará el conocimiento del Acuerdo puesto que no fue proferida 
“como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de Excepción”.  
 

El Consejo de Estado en la providencia del 2 de abril de 2020 dictada dentro del 
proceso con radicado No. 11001-03-15-000-2020-00984-00 y con ponencia del 
Doctor Rafael Francisco Suárez Vargas hizo un análisis de las características 
esenciales del medio de control inmediato de legalidad y precisó: 
 

“(…) De la norma transcrita se puede concluir que la procedencia de ese control 
especialísimo está sujeto a que se trate de medidas que cumplan con las siguientes 
características:  
 
i) Que sean de carácter general, es decir, que excluye a las de carácter particular y 
concreto.   
  
ii) Que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa.   
  
iii) Que su expedición se dé en desarrollo de los decretos legislativos durante los 
estados de excepción.       
  
Cuando se cumplen las tres condiciones anteriores y la medida de carácter general 
adoptada proviene de una autoridad del orden nacional, la competencia radica en el 
Consejo de Estado. (…)” (Subrayas del Despacho). 

 

Uno de los requisitos indispensables para que proceda el medio de control inmediato 
de legalidad es que el acto administrativo cuyo control se pretenda haya sido expedido 
en el marco de los estados de excepción y que desarrolle o reglamente el decreto 
legislativo correspondiente; sin embargo, al revisar la Circular, se concluye que no 
cumple tales características.    
 

Se trata de un Acuerdo expedido por el Concejo Municipal de San Carlos el 27 de 
mayo de 2020, en el que se limita a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 126 de 
la Ley 2010 de 20194 y adoptar lo que la disposición desarrolla. Esto es, conceder 
beneficios temporales en el pago de los intereses moratorios que se hayan generado 
en el no pago de las multas, sanciones y otros conceptos de naturaleza no tributaria. 

 
4 Por medio de la cual se adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, 

el fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de 
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1943_2018.html#INICIO
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En el acto no se hace ninguna consideración al Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica decretado en todo el territorio nacional por medio de los Decretos 
Legislativo No. 417 del 17 de marzo y 637 del 6 de mayo de 2020. Y no desarrolla un 
Decreto Legislativo. 
 

Por lo expuesto, esta Corporación NO AVOCARÁ CONOCIMIENTO del control 
inmediato de legalidad del Acuerdo No. 002 del 27 de mayo de 2020 expedido por el 
Concejo Municipal de San Carlos. 
 

En mérito de lo expuesto, la Sala Unitaria de Oralidad del Tribunal Contencioso 
Administrativo de Antioquia,  

 
 

RESUELVE 
 
 
1. NO AVOCAR CONOCIMIENTO del control inmediato de legalidad del 
Acuerdo No. 002 del 27 de mayo de 2020, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
UN BENEFICIO TEMPORAL PARA EL PAGO DE LOS INTERESES 
MORATORIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN EL NO PAGO DE LAS MULTAS, 
SANCIONES Y OTROS CONCEPTOS DE NATURALEZA NO TRIBUTARIA 
CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY 2010 DE DICIEMBRE 27 DE 
2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, expedido por el Concejo Municipal 
de San Carlos – Antioquia, por las razones expuestas. 
 
2. COMUNÍQUESE esta decisión al Concejo Municipal de San Carlos - 
Antioquia. 
 
3. EJECUTORIADO el presente auto, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ADRIANA BERNAL VÉLEZ 

MAGISTRADA 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

EN ANOTACIÓN POR ESTADOS DE HOY  

 

19 DE JUNIO DE 2020 

____________________________ 

FUE NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR 

 

 

___________________ 
SECRETARIA GENERAL 


